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Mediante Decreto Presidencial se derogó el
Decreto No. 4.681 publicado en Gaceta Oficial
del 27/04/2022, por medio del cual se mantuvo
la vigencia del Decreto de creación de la
“Comisión Presidencial para la Defensa,
Reestructuración y Reorganización de la
Industria Petrolera Nacional Alí Rodriguez
Araque”. (Gaceta Oficial del 22/03/2023.
Decreto No. 4.792. Entrada en vigencia: A
partir de su publicación en Gaceta Oficial).

El Banco Central de Venezuela (BCV)
estableció las tasas de interés aplicables a las
obligaciones derivadas de la relación de
trabajo (59,30% y 47,65% - enero 2023,
56,97% y 46,49% - febrero 2023) y a las
operaciones con tarjetas de crédito (60,00%
tasa máxima y 17,00% tasa mínima - febrero
y marzo 2023). (Gaceta Oficial del
22/03/2023. Aviso Oficial. Entrada en
vigencia: A partir de su publicación en Gaceta
Oficial).
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El Servicio Nacional Integrado de
Administración Aduanera y Tributaria
(SENIAT) dictó una Providencia Administrativa
que establece las normas y condiciones sobre
Sujetos Pasivos Especiales. La Providencia
establece, entre otras cosas, el tipo de sujetos
pasivos que podrán calificarse como sujetos
pasivos especiales, la forma de estimar los
ingresos brutos anuales y mensuales, los
deberes que deberán cumplir los sujetos pasivos
especiales, los sujetos pasivos exceptuados de
ser calificados como sujetos pasivos especiales
y los casos en los que se perderá la calificación
de sujeto pasivo especial.  Se deroga la
Providencia Administrativa No. 0685 publicada
en Gaceta Oficial del 08/02/2007. (Gaceta
Oficial del 14/03/2023. Providencia
Administrativa No. SNAT/2023/00005. Entrada
en vigencia: A partir del día siguiente a su
publicación en Gaceta Oficial).      

IMPUESTOS

El SENIAT legalizó la emisión y circulación
de bandas de garantía para licores. (Gaceta
Oficial del 16/03/2023. Providencias
Administrativas SNAT/2022/00007,
SNAT/2023/00008 y SNAT/2023/00009.
Entrada en vigencia: A partir de su
publicación en Gaceta Oficial).  

El SENIAT estableció la tasa aplicable para
el cálculo de los intereses moratorios
correspondiente al mes de diciembre de
2022. Se estableció que la tasa de interés
activa promedio ponderada de los seis (6)
principales bancos comerciales y universales
del país con mayor volumen de depósitos,
excluidas las carteras con intereses
preferenciales, fijada por el Banco Central
de Venezuela para el mes de diciembre de
2022 es de 57,97%. En consecuencia, para
el cálculo de los intereses moratorios
causados durante el mes de diciembre de
2022, se aplicará dicha tasa incrementada en
1.2 veces. (Gaceta Oficial del 16/03/2023.
Providencia Administrativa No.
SNAT/2023/000015).  



El Ministerio del Poder Popular para el
Transporte estableció la tarifa máxima
oficial para las rutas suburbanas a nivel
nacional a ser cobradas por los prestadores
del servicio público de transporte terrestre
de pasajeros. Queda sin efecto la
Resolución No. 061 publicada en Gaceta
Oficial del 26/12/2022.  (Gaceta Oficial del
07/03/2023. Resolución No. 020. Entrada
en vigencia: A partir de su publicación en
Gaceta Oficial).  

Caracas, 18 de abril de 2023.
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